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s £ J S T'OBJIS 3iAS- TAEBES

ESCliPl-O LOS DOMINGOS.

Se suscribe en Madrid , en 
la librería de Cuesta , en 
|a EstrüNJEra , calle del Ca
ballero de Gracia , y en 
la CANGRE.1ERA Calle del Baño, 
núin. J1 , cuarto bajo de la 
dereeba. En las provincias en 
las principales librerías y ad- 
minislracioaes de Correos

....  y  í :
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P R E C IO S

P E  S r a O B I C l O I ? .

Un mes en Madrid, rs. 10 
En las provincias. . . .  14 
Un trimestre................... 40

Las reclamaciones, comu
nicados y anuncios se diriji- 
rán francos do porte , y se 
insertarán á precios conven
cionales.
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P O L IT IC O -E D R IE S C O . . .  A L  N IV E L  B E  L A S  A C T U A L E S  CIRCU N STAN CIAS.

ANIVERSARIO DEL 1.“ DE SETIEMBRE.

Si hace cuatro días se hubieran anunciado, co
mo en efeclo so anunciaban ya las fiestas y re
gocijos públicos que la autoridad municipal de 
«In nniy heriiica vi'ia dispouia para solemnizar 
el aniversario gl-.irioso del gloriosísimo 1.“ do se
tiembre , cierto que luiliiéram >> puesto como di
cen viilganncnto nua cara de vinagre, y hubié
ramos Irnpado ¡Dios nos asista! contra el recuer
do de ci’í.'UJ.’U'o lio c.inándíilns , de ¿que sabemos 
que mas nliocidadcs que se hubieran escapado 
á nuestros labias iníl.inn-wios en retrógrada ira? 
Empero después do ¡niestra conversión, no po
demos ver las cosas imjo ol mismo' aspecto. Por 
el cnnirari I ,  desde q le ia que antes se nos pre- 
seiilaba Irj-i la forma ile una descocada rame- | 
ra, es ya nna casta v rcs-icdable-ni ilrona , ya no 
hall.. inos mas qne motivos de clojio en la auto
ridad que la dispone un culto anual, y_la pre
para altares y coronas. Asi como asi los templos 
so, van cerrando , y la devoción religiosa no le 
gusta, y Con sobrada nizon a! sucesor del señor 
Becerra, y nosotros (¡amos el parabién á aque
llas liumbre; previsores que procuran ir sustitu
yendo unos Icslcjos Con oíros, y, reemplazar con 
el entusiasmo poutico ei f:rvur 'rbügioso. 

¡kcidiuit velera 
?iv)a íinl omnúi

Bepilici m , pnes, bcn-lirion y- loores eter- 
rtus al aymuamienlo coustilui-lnual do M.-dlrid 
por las fiesla; qoe aisnoiu". ¡Ob ! si; no sabe bien 
el ayuntamicnio cu.iiiio se necesitan im aquel dia 
placeres y rcgicijos. .Nosottos creemos todavía 
(¡pe la gluricjsa liiimicipalidad se va .-i quedar 
enría y que ba de ser mezquino su programa, 

j qibotros seriamos iniidio mas espléndidos, por- 
I que entre otras cosas, cunio dice S. t-l. aquel dia

habrá tantos recuerdos de desgracias, tantas fa 
milias sumidas en amargo duelo por' el cabo de 
ano de la pérdida, de su subsistencta que [seria 
preciso, mucha muchísima mas alegría y alboro
zo y entusiasmo que el - decretado por el ayun
tamiento para hacer olvidar á tantos infelices sus 
penas y amarguras.

Bien nos parece la idea de dotar á tres hijas 
de patriotas pobres con la cantidad de dos mil 
rs. Bien , muy bien ¡gloria , bendición al ayun
tamiento! No porque en la revolución de setiem
bre haya muerto miliciano alguno; aquella'robusta 
matrona, no mataba, muy a! revés, daba á luz hijos 
tan precoces como el Sr. Nocedal que al año es
caso había de haltlar tantísimo y tan -bien : en 
aquella gloriosísima jornada nadie murió pero 
debieron sin duda haber muerto algunos , y para 
el caso es lo mismo : el ayuntamiento suple lo 
que hubiera podido suceder. Ahora ya no po
dremos achacar á la revolución de setiembre la 
fea nota de ensañarse contra desvalidas mujeres, 
de anegar en l.igi imas los ojos de tristes huér:- 
íanas , y de poner á saco su p itrunoniu ; 'no; 
ahora las vemos ampararlas, dolarlas, hacerlas fe
lices y venturosas con el soberbio dote de dos 
mil rs. ¡Seis mil rs. para tres! ¡Bendición!

A algunos déscontoiitadizos podría parecerlcs 
mezquino este desembolso , y exigir siquiera ma
yor número de personas (iata<las. nosotros no: 
sabemos los apuros de la mmiicipalidad ; sabe
mos las deudas aniigiias, los empeños sagrados 
que sobre olla pesan: sabemos que no paga á 
quien debe, que en medio da eso y de tener 
arruinados .-i sus b jÍLimos acrec-Jures, ha gastado 
el año anterior algunos millóuns para ia revo
lución gloriosa; y si el haberse espendido diez 
mil duros entre cincuenta gafes políticos para 
gastos de elecciones lia merecidcj jos analémas 
del señor Cortina y de otras persoins sensatas.

figúrense nuestros leclnrcs einnta maldición ha
brá sufrido u'i solo ayuntamiento que invierto 
dos ó tres niiuones cu gastos de pronunciamien - 
tos. Por esj aiioru debe irse con tiento. El año 
anterior en viajés, en correos, en regalos  ̂ en 
vino sobre todo, y enaceite para iluminaciones 

I ha debido desembolsar sumas enormes ; y aunque 
i no se han visto las cuentas, creemos que su le- 
i soro está exhausto poco menos que el de la na- 
i don.
I  Asi que la municipalidad hace b  que debe en 
gastar lo menos p'osible en obras de beneficen
cia. Como quiera S. Bernardino esta desatendido 
y la capital inundada entre otras cosas de men
digos , y si algo le dejan los patriotas , debia 
destinarlo á aquella casa con toda preferencia.

Pero hay cosas que no cuestan dinero , y en 
estas nunca seremos sobradamente exijenles, cuan
do se trata de la escelsa matrona de setiembre 
y de la recompensa de sus gloriosos hijos. En 
aquel dia, por ejemplo, el gobierno debia crear 
cuatro ó seis títulos de Castilla ¿por qué ya que 
al Sr. Ferrer se le aguó el marquesado do Doiiro, 
no se le había de llamar en español (ó en por
tugués) conde da praza da villa 1 al Sr. Cor
tina, ya que aquello del Pincha peces no le aco
moda, ¿por qué no se le pudiera decir TOargiHe's 
de la amistad por ejemplo, ó de los miles de 
duuuros? Quéjanse algunos de que el que mandiS 
el primero hacer fuego cqntra el capitán ge
neral , no es mas en premio de rasgo tan 
hcróico de puírioíismo] y bravura, que oficial 
de la secretaría de la Gobernación Nosotros abun
damos en la misma ¡dea, nosotros le elevaría
mos á puesto mas encumbrado le daríamos una 
gran placa ó un gran cordon, y sin perjuicio 
para recordar la memoria de tan grande haza
ña, el dia 1.“ de setiembre haríamos colocar en 
la plaza de villa una flgura'de general á caba
llo, de p.aja, cartón ó madera, y haríamos qu«
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al (losfilar le fuesen disparando todas las cora- 
paíiias, en tanto un general de oerchid les gri
tase desde un caballo asimismo verdadero como 
él ¡ Milicianos: habéis merecido bien de la pa
tria!!!!

Muchas otras cosas se nos ocurren que sen
timos no tener espacio ni tiempo de proponer 
á la municipalidad, pero de lo que no nos ol
vidaríamos, seria de disponer en medio de la pla
za para que presenciaran las funciones, y las 
honraran Con su presencia, un gran tablado don
de colocaríamos á todas las personas que toma
ron parte en el pronunciamiento. Con el cor
respondiente vestido de ceremonia.

Entretanto, y mientras que podemos gustar 
los placeres do tan fausto dia , esperémosle en
tusiasmados é impacientes Cantando aquello del 
poeta,

J’am venit ultima Cumei, yam carmínis oetaŝ

Nota. Rogamos al señor fiscal que no crea 
que este verso quiere decir que l;ega la última 
comida , ni que tiene nada que ver con la fies
ta del Carmen.

B>evista Nacional.

RevistEv Sstranjera.

Prensa periódica. Parece que el Morning Posi 
será el |ieriódico del ministerio tory que debe 
constituirse bajo la presidencia de Sir Robeito 
Peel. El Times estaba consentido en disfrutar 
este preferente honor y sus ganancias, j^tan con
sentido estaba que ya habla enviado à varias cor
tes de Europa y entre ellas á Madrid-sus corres
ponsales. Los productos de un periódico minis
terial en Inglaterra son inmensos.

Capilulacion de los candiotas. Los insurrec
cionados de la isla de Candin consienten en so
meterse bajo las condiciones siguientes. Primera; 
Amnistia general para lodos los candiotas insur
reccionados, garantida por las potencias cristia
nas. Segunda: Los candiotas reconocerán la so
beranía del sultán, y seguirán pagando el tribu
to, mas serán gobernados por sus propias insti
tuciones á la manera de los habitantes de Sainos. 
Tercera: Se les permitirá conservar sus- armas. 
Cuarta: No podrán los toreos residir en el dis
trito de Spekia, ni lamooco enirar en él un nú
mero mayor que seis al mismo tiempo. Quinta: 
En el caso que las condiciones §sprc=adas no fue
sen admitidas, los iiisurjentes podran retirarse 
con sus armas sin sl't iniilestados, y podrán 
disponer libremente de los bienes que poseen en 
la isla.

Tahir-bajá se ha apresurado á enviar estas pro
posiciones al divan, que ha crcido convenienle 
aceptarlas, salvo la tercera concerniente á las 
armas.

El jueves por la mañana salió un Ivapor para 
llevar á Fahir-bajà la resolución del divan. Los 
insurjentes han hecho su sumisión escepto los del 
distrito de Spekia.

(Laida del dugue de Burdeos. Halda el duque 
salido como  ̂hace todos los dias á pascar á caba
llo, y habiendo tropezado cotí una carreta, se 
asombró el animal, y de varios boles arrojó al gi- 
nete al suelo, quebrándolo un muslo. Gracias á 
las prontas y entendidas operaciones de uno de 
los primeros facultativos de Viena, donde se halla, 
esla ocurrencia no dejará resultados f.it,des. El 
duque sofrió la primera dolorosísima o|ieracion 
con bastante valor y serenidad. Hace ocho dias 
del accidente, y por ahora tiene colocada la pier
na en una posicion orizontal por medio de un apa
rato que ejerce una especie de tensión.

Exámenes. En la casa lonja de Barcelona se 
han celebrado e.xámenes públicos délos alumnos 

(! de la escuda gratuita de lengua italiana , b.ijo la 
f prosldeucia de una comisión de la juntado coincr- 
' c ío . Los examinandos hicieron todos sin cscep- 

cion los actos mas brillante,'-, y la junta de comer
cio ha acordado manifestar su aprecio por medio i 
de un oficio sati.^facturio á cada uno de los alum- ' 
r.oS.

Noticias de Bilbao. Dicen de esta villa lo si- 
' guiente:

Son falsas cuantas noticias han estampado éu 
sus culumuas el Eco del Comercio y domas pe
riódicos de su bando , acerca de la llegada á esta 
villa del Sr. ¿ea Rermudez y otras personas que ¡ 
Con siniestras intenciones (dicen) tratan de des
tinar á este pais para ser el teatro de los planes 
jovellanicp-carljstas.

Sepan el Eco y sus parciales que aqui no se 
cnnsj ira y que son ellos los que tratan de labrar 
la des,gracia de este pais, propalando esas men
tirosas noiicias que sin ningún fundamento es 
tampan diariamente en las inmundas culumuas 
de los periódicos que publican.

Se halla de tránsito en esta villa , según nos 
han informado, para Portugal', el Sr. Borgoño 
general de artillería , enviado por la república 
dé Chile cerca de S. M. G.

También ha llegado á esta villa el cèlebre lite
rato D. Manuel Bretón de los Herreros.

Dicen de Sevilla lo que sigue;
Estamos aiilórizádos para de,cir que la junta 

directiva de hospicio , cuyos trabajos son tan co
nocidos, trata de establecer una clase de pri
mera educación para que den lección de noche 
los jóvenes que están bajo su cuidado, á causa 
ne no poder ser á otra hora por estar trabajando 
de dia mas de 60 niños fuera del establecimiento 

¡j en diferentes artes y oficios.
! También sabemos que se está estableciendo en 
ij el dicho local una fabrica de fusiles.

|j Esvosicion al Regente. El cabildo caledr. l de 
ij Vich ha representado al Regente , en descargo ' 
, de su conciencia , suplicandide niegue la sanción ' 

a 1 ,1 ley de enajenación de los bienes del clero I 
secular, en el sU|.uesto que sea aprobado [lor los 
do.s cuerpos colejisladores.

I Amonestamos a los periódicos ministeriales 
que se tomen la molestia de inculcar de nuevo en 
el clero las buenas doctrinas, y conservarle sus 
v.-rdaderos intereses. Nosotros nos unimos á sus 
esfuerzos y no nos tomamos la misma tarea to
davía porque, amigo, somos apóstatas y no nos 
creerán.

Fomento á nuestra industria. Nos escriben de 
Palina que sigue con crímenes desconocidos el arte 
benéfico del contrabando sin emíiargo de las me
didas adoptadas por nuestro gobierno previsor 
y escudo robusto de nuestros intereses, prospe
ridad, é independencia nacional.

Noticias arriesgadas. Dice el Castellano de 
anócbo que ha recibido un comunicado anóni
mo en que al referirse el nombramiento de cier
tos em leadüs para la Habana , se uicen tales 
cosas que en publicarlas están interesados la de
licadeza de un alto personage y tal vez el ho
nor de una señora, por cuya razón y por ha
blarse de ello en todos los corrillos , dice nues- 

- tro cólega que debiera publicarlo sino fuera por 
'l.miedo al señor Mado-z y al imberbe Nocedal. 
ji-Nosotros también hemos oido hablar mucho, mu- 
jchisimo sobre los tales nombramientos é inten- 
iciones respecto á la Habana, pero basta que en

ello se ataque al gobierno y al interino gefe del 
estado . para que los redactores del Cangrejo, 
que son sus mas sinceros admiradores, digan 
que son chismes y enrredos , que Dios quisie
ra se desenrredasen.

Aniversario del glorioso. En vísperas de tan 
solemne y memorable acontecimiento impieso 
per omnia scecula en el corazón de .los esp,año- 
íes y cs[Kciabnente en el de los cesantes y des
terrados, y clérigos y miliíarcs, el ayimtamieñ- 
lo de esta villa ha dispuesto que c! primero de 
Bciieinlire se adjudiquen por' suerte tees dotes 
de á íiOOO rs. paia jóvenes pobres; una hija de 
’miliciano nacional de Madrid, otra de milicia- 
no de esta provincia y otra de un militar , cu
yos padres han de haber estado con InS ,'irmas 
en la mano, ducaule el promincíamienlo. Para 
optar á tal donalivo h.a ue tener de 18 á 22 
años y jusiificar sn 'nona (onducla y la de sus 
padres , y las sidiciludts se presentarán en la co- 
mi.sion de 1 .1 inilicia nacional , piso bapi ilel ayiin- 
tamicr.tn desde el presente basta el dia 26 mclii- 
sive. Luego dirán que los vencedores dé setiem
bre no son filaiiti'ópicus y agiaderitlos. •

tn-peciorts franceses. Se halla hace algunos 
(lias en Barcidoiia .Me. J. Lohincycc, Comisiona
do por el gobierno francés para visitar los esta
blecimientos pruales, -correccionales y de benefi
cencia. Este señor desempeña peifcria y minn- 
ci.isainerite su cometido en los establecimientos de 
dicha capital.

Lecciones de buena iocucion. En el Popular di 
Barcelona se, insertan remitidos Con el objeto di 
enseñar al Exemo. ayuntamiento conslilúcional 
la manera de redactar con pureza de eSlilo y bue
no é inteligente lenguaje sus disposidoileS guber
nativas.

Rectificación. Habiendo invitado nosotros M 
señor diputado Guibert á que rectificase la noti
cia que circulaba de que el ayuntamiento de Al- 
geeiras había impuesto uu cuarto en libra de car
ne para atender á su manutención; dicho señor 
lo ha hecho efectivamente negándola , lo mismo 
que el ayuntamiento de aquella ciudad.

Piestús. De A'cntorn' nos- diren que los dias 
6 , 7 y 8 del presente ha l abido a'lí granncsfiin- 
<'iones do músicas, bailes . gigantes. iluminacio
nes, salvas y otras dcmoslcaciiines en celebridad 
y memoria de la Transfiguración del Señor.

Aranceles. 9e nn.s h,i dirljícío un remitido en 
que Con bast.iute juicio se queja iin comercian
te de la p iraliz.iHon qi>e sufre la publicación de 
los aranceles des[)iies de apndiados por el con
greso y el sen.ido, y no tanto [lor la utilidad 
y conveiiieneia de sii' disposiciones, cuanto que 
Como puede salir el dia menos pensado, no se 
hacen pedidos conforme á la necesidad y eco
nomía (icios deniaiidanles, temerosos de que al 
II'gar al p iis eiicociUien nuevos derechos, ó los 
hayan pagado muy al os cuando se publique la 
ley, y no puedan c mpetir sus existencias con 
los que so introduzcan después. Esta incertidum
bre privará a los pueblos de artículos de nece
sidad y id estado de ))ingües ingresos, y solo da- 
ra ganancias a Ics contrabandistas.

Nosotros creemos q le e tas son aprehensiones' 
del comunicante, porque ¿cómo es posible que 
hagan falla los aranceles, cuando nadie paga ni 
Cobra, cuando van a e.tdiiecerse las aduanas en 
buqués ingleses, y cuando van á cesar todos 
los impuestos? Ya verá el articulista como su que
ja es infundada.

rece que un, arrendatario nombrado Tomás Fe- 
l¡< j,i) Campos intentó asesinar al procurador de 
su principal. Para conseguirlo al tiempo que el 
referido se hallaba examinando el estado del cul
tivo de la heredad, le ácomet'ó de improviso y 
le descargó tan terrible garrotazo en la cabeza, 
que ensangrentado y casi aturdido procuró bus
car su salvación en la fuga pues se hallaba i:rde 
feiiso, siendo largo espacio perseguido por el
agresor. . ,  ,

En la misma noche después de instriinias las 
primeras diligencias del sumario fue aprebémiidu 
por los alguaciles del juzgado «á quienes se les 
escapó» ocultándose en lo interior de im pajár y 
registrando el aposento de donde acababa de salí, 
se eucontró un trabuco bajo el gergoii de l,i cuma.

Candidez de una señora. Dícenuos de Valen
cia que una señora qile haliita en la plaza de 
Liicena , antes de San Agustín, salió á sus dili-. 
icncias fuera de la ciudad uno de estos dias. Uno 
de los muchachos, mal entretenidos de esla ciudad 
le enseñó una sortija diciendo que se Ja había 
lidl.ido, asegurando otro que le acomiiañaba que 
1,1 quería un caballero qué daba media onza, lo 
(iiid obligó á la sencilla señora á quedárselíi por 
¡giiid precio , y los muchachos se convinieron. 
T»mó prestado la dicha el dinero en casa de 
Fnincisco Suay , y pagó la joya, y ellos desa
parecieron en el acto ; pero ¡coal ha sido la sor
presa cuando enseñando su fortuna, la han puesto 
rn 12 rs. el subido valor!

De estos engañós, y de otra especie, y mayo
res se alimenta hoy la sociedad.

ULTIMO SERVICIO DE LOS GUARDIAS.

Los guardias de la Real persona dieron ayeir 
el último servicio á S. M. Los hombres del ac-

Alentado. De Valencia dicen lo siguiente: 
Van haciéndose demasi ido frecuentes los ata

ques á la seguridad individúa!. Uno de estos casos 
ha tenido lugar en la larde del 9 del presente mes 
en la casa de campo del señor baron de Andilla, 
término de la villa de ¡Burrianas. Según dicen, pa

PESADILLA DEL Z.APATERO SIMON.

Mollino y araosquilado 
por mil distintas ideas 
esta el sandio papaito 
dé la chusma patriotera, 
zampuzado en los jamones 
de su enorme sobrevesta.
Largos pasos dá y se para,
y vuelve á andar y se inquieta,
y asi ajilado discurre
por aquellas salas régias,
do se metió, cual so mete
trasquilado por iglesia,
mientras siniestros recuerdos
cruzan, van, vienen, se encuentran,
6 en remolino circulan
per su cascada mollera,
dando á la rígida faz
muy mas rígida apariencia:
y es que está solo, y se asusta,
se horripila y amedrenta,
porque piensa en lo pasado,
porque en lo futuro piensa;
que también oyen los réprobos
el grito de la conciencia.
Y es fama que en tales caso* 
honda apercibe y secreta 
una voz que en sus adentro* 
cual eco triste resuena, 
voz de espiacion, terrible, 
que estremecida y severa
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lual gobierno no_ han querido que rodeen el 
trono los nobles militares cjiie le han servido con 
tanta fidelidad y desprendimiento, y S. M. ha 
tenido que conformarse con este nuevo desaire de 
sus ministros , con este duro ataque de la revo
lución.

Ayer los gefes y oficiales que estuvieron el mis
mo dia de servicio en pal,icio y acompañaron á 
paseo á S. M. pidieron el honor de besar su ino
cente mano por la última vez. Ignorante S. M. 
de la causa que motivaba esta demanda, se 
mostró sumamente admirada y afligida, cuando 
le dijeron que sus fieles guardias hablan sido 
echados de palacio, y que querían antes de 
raarciiar manifestarle su respeto y ofrecerle toda 
su sangre,' los guardias fueron recibidos por 
S. M. que se mostró sumamente enternecida, 
y no hubo uno que no vertiese tiernas lágrimas 
de gratitud y pena al ver á S. M. y á su august,a 
hermana derramar también nobles lágrimas de 
sentimiento.

S. AL. débil é inocente huérfana vá á quedar sola 
entre esos nuevos celadores, con su repugnante ca
pataz al frente qno ella no ha llamado y que se
guramente alejarla con su mano, si fuera due
ña de su .voluntad. Arrancada del seno mater
nal ya no tiene amigos fieles y entusiastas que 
la rodeen; los guardias fueron los últimos; y por 
eso al despedirse de S. M. derramaban lágrimas 
abundantes sus varoniles pechos, que mas que 
su propia de.sgracia lamentaban el desamparo de 
la niña augusta.

La mayor parte de los guardias tomarán su 
licencia absoluta. Su objeto era velar al lado de 
la Reina, y esto se les ha prohib’do. No censu
remos por eso al gobierno ; sabemos- que nada  ̂
malo puede hacer, y que solo á él se alcanza 
lo que conviene á esta nación que émpieza á 
columbrar el término de sus desgracias.

al vejete atribulado
le dice de esta manera;

«jAgustíní f Agustín! ¿qué es lo que hiciste? 
¿A donde te llevó tu fúríd ciega?
La voz de la conciencia desoíste....
¿A dónde, ingrato, tu codicia llega?»

«Una señora de bondad tesoro, 
inagotable fuente de consuelos 
calmó tus penas , enjugó tu lloro, 
y al hogar te volvió de tus abuelos.»

«Y luego dijo: en derredor del trono 
hijos venid, olvido á lo pasado.... 
y tu fuiste también, mas el encono 
llevaba oculto el corazón llagado.»

«Y el encono á su vez salió á los lábios, 
y mofa haciendo de la noble alianza, 
ya,es labora, esclamò, que mis agravios 
si añejos son, demandan aun venganza.»

«Venganza atroz, que la demanda fiera 
destierro, proscripción, penas prolijas 
no bastan á calmar; [preciso'era 
arrancar á la madre hasta sus bijasi»

«Agustínl Agustín! ¿qué es lo que hiciste? 
¿A dónde le llevó tu furia ciega?
La voz de la conciencia desoíste....
¿A dónde, ingrato, tu. codicia llega?»

A C T O S  1M3L G O B I C R lV a

Por decreto de lo  del presente espedido por el 
ministerio de la Gobernación se dispone que los 
impuestos establecidos para, utilidad local ó pro- 
vínci.il se recauden y administren por las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos esclusivamen
te , y que auoqnc las oficinas de Hacienda recau
den los'fjue. recaen sobre rentas del estado, les 
eiUregücn semanalmente á las corporaciones á que 
corresponda, aplicándose todos á los objetos de 
su destino.

Por otro del mismo ministerio de 16 del cor
riente se autoriza al gobierno para contratar dos 
empréstitos, uno de oho raillonis para el camino 
de Madrid á la Curuña , y otro de nueve para la 
carretera de Valencia por las Cabrillas.

■
Por otro de la misma fecha se establece que 

en Navarra esté el mandó puramente militar á 
cargo de una autoridad superior, sin las atribu
ciones ni título de vírey, con otras reformas en 
la administración mas conforme á la general del 
pais.

Por otro del ministerio de la Guerra del 17 se 
manda que el pago de las clases pasivas de guer
ra se Consignen sobre la dirección general del 
tesoro.

Tal era el eco terrible 
que de Agustín en la oreja 
grave zumbaba y fatídico.

Como en siesta veraniega 
zumba incómodo el mosquito 
que en vano alejar se intenta, 
pues vuelve una vez y otra, 
y mas zumba y persevera, 
cnanto es mayor el afan 
que en alejarle se muestra.
Así Agustín procuraba 
ahogar esa voz tremenda, 
ya el artesón observando 
de aquella morada rejia 
que en almacén de zapatos 
convirtió la suerte adversa; 
ya anticipando los goces 
que le esperan en la audiencia 
al recibir memoriales, 
cumplidos, enhorabuenas 
y ósculos tiernos acaso 
de amor y de fé sincera, 
como el rabínico beso 
del ciudadano Melenas; 
ja  en fin contemplando altivo- 
cuando el ánimo se huelga 
de un patriota paseando 
por el palacio en chinelas: 
pero en vano, en vano llama 
memorias tan placenteras 
en su auxilio, que el mosquito 
muy mas zumba y mas le cerca, 
y le punza, y le persigue', 
y le acosa, y le atormenta; 
porque es verdad infalible, 
y Agustín asi lo prueba, 
que hasta los reprobos oyen 
el grito de la conciencia.

Nota. Con el zapatero Simon no hemos tran- 
sijido lodavia.
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Los marqueses de Santaella y Torreblanca han 
renunciado sus títulos, y el gobierno ha admiti
do la renuncia con la obligación de pagarlas lan
zas y medias anatas Tcncidas; y el marques de 
Seis ha sido apremiado á que no use el suyo por 
no estar reconocido en España.

SESION DE AYER DEL SENADO.

Ayer no hubo Congreso, es decir Congreso 
buho, porque Congreso hay siempre, pero no 
se reunió como lo liene de costumbre, y asi ha- 
bremos de contentarnos con el Senado, el cual 
dedicó toda la sesión al examen de una perver
sa misión que desde París ha enviado el sena
dor D.'Francisco Narvaez. A ese general terco, 
testal udo y cabiloso se le h f  metido en la ca
beza que tas Cortes han infringido la -Constitu- 
tion entregando la tutela de S. M. al homira- 
ble señor Argüelles , y sin encomendarse áDios 
ni al diablo y sin usar de rodeos ni circunloquios 
ha cogido la pluma y zas, ha escrito cuatro le- 
trilas al Senado que pueden arder en un can
d il , según lo inflamables que parecen. ¡Al dia
blo no se le ocurre otra igual 1 El Senado que 
se ha encontrado con semejante epístola ha en
tregado al brazo seglar de tos justificados varo
nes Becerra, Campuzano, Lasaña y otros indi
viduos de lo mas templado y escogido del Con
greso. Estos apreciables sugetoS no han podido 
menos de decir mil picardías del general Nar- 
vaez, nombre por mas señas que parece desti
nado á mover zambra en nuestros parlamentos. 
De todo resulta que el mencionado senador es 
un conspirador, militar insubordinado y no sa
bemos cuantas mas cosas. Estos para nosotros 
son artículos de fé, porque cuando lo dicen hom
bres como los que hemos citado, averiguado lo 
tendrán.

Natural consecuencia de lodo esto es declarar 
como la comisión lo declara, que el senador 
protestante se ha hecho indigno de pertenecer 
á la corporación.

Ahora bien: un dictamen tan justo , tan im- 
parcial, tan desapasionado , tan caritativo, ¿crée- 
rán nuestros lectores que ha encontrado fuerte 
oposición con la minoría? ¿Querrán creer que los 
señores Ruiz de la Vega , Carrasco, marqués 
de Falces y Caneja se han empeñado en probar 
que es una de las mas escandalosas e inauditas 
tropelías? Esto es irritante hasta dejarse d eso 
bra, esto no puede sufrirse y  esto no se sufri
rá , si es que hay justicia.

Decía muy bien ayer el Sr. Gómez Becerra 
que á nadie, absolutamente á nadie, le era lí
cito asegurar que los cuerpos colegisladores ha
bían faltado á la constitución y á las leyes. Con 
indignación oímos esclamar al señor Carrasco 
estas palabras: mas hubiera valido que el señor 
Becerra hubiese tenido presente esa máxima cuan
do siendo miembro integrante de la rejencia pro
visional, apellidó á los individuos que formaban 
la mayoría de las corles de 1840, traidores y 
perjuros.

Bien hizo el presidente en locarle un campa- 
nillazo por semejante insolencia. ¿Qué liene que 
ver una cosa con otra? ¿Dónde estamos? Si el 
señor Becerra y otros hombres como el señor 
Becerra hicieron aquella famosa calificación, fué

porque pudieron, porque eran y son progresis
tas y á mucha honra; pero nuestra bilis se exal
ta al ver á los vencidos de setiembre alzar el 
gritó para echar mano de esos argumentos per
sonales ; acechando la ocasión de batir a un hom
bre descuidado con sus propias armas.

Repelimos que en no dejar hablar el presiden
te al señor Carrasco, obró bien; asi como el 
senado en dar muestras de su enojo é intoleran
cia. Pues bueno se pondría esto, si se pe,nni- 
liera á los cangrejos sacar sus consecuencias y 
discurrir con libertad. Entonces de qué nos sir- 

|vió lo revolución de setiembre? ¡No se nos ol- 
vidarál

alzamiento con que se logró afianzar las institu
ciones no hay libertad para escribir? ¡ Quién lo 
dijeral

—Señores patriotas ¿necesitáis también el tes
timonio de vuestro fiel amigo Fray Gerundio?) Si 
él no tiene libertad ¿cómo la tendremos los po
bres Cangrejos? Pero no, la Constitución es una 
verdad ¿quién puede ponerlo en duda ?

Decia el Eco de ayer en uno de sus artículos 
de fondo, hablando del dictamen de la comisión, 
del senado sobre la protesta del general Narvaez. 
«Esto es en verdad lo que viene á decir el dic- 
támen, y siendo asi, no vemos que debe de t e 
ner FACULTADES EL SENADO para dar su ascenso 
á lo que propone la comisión.» líoy viene nues
tro cofrade cantando la palinodia) para que nun
ca se crea, que ni por equivocación quiere decii 
la verdad.

_También censura el Eco al buey Ap,... (mal
dita costumbre) al señor Gómez Becerra que
remos decir, por haberse en cierto modo opues
to á la construcción del edificio para el Con
greso. El bueno del Eco olvida que nadie debe 
querer para otro mas de lo que quiera para si, 
y que la modestia de Becerra se contenta para ha
bitación con su simple cobertizo, con un hu
milde tinglado.

_Si el Senado no varia de opinion y se nie
ga á conceder el crédito para construir el edi
ficio en que se alojen los diputados, andaran 
estos eternamente de ceca en meca, cuando en 
un teatro, cuando en un convento, no como re
presentantes del pueblo, sino como cómicos de la 
legua. ¡Y cuando! ¡Cuando las instituciones libe
rales van echando raíces y aclimatándose entre 
nosotros I

—Los periódicos de anoche y los de esta ma
ñana anuncian el descubrimiento de una socie
dad de ladrones que existia en Posaldez y Olmedo, 
y que habiéndose seguido la cauSa ha pedido e 
fiscal la pena capital en garrote vil para ocho 
individuos como gefes de la sociedad, entre los 
que se cuentan D. Hilano y D. Alejandro Can- 
lalapiedra, TIO y PRIMO del diputado de este 
apellido. Sensible nos es sobremanera, que lo 
prensa publique unos hechos tan escandalosos, y 
que tanto afectan al decoro de la dignísima re
presentación nacional.

—Algunos diputados se oponían á la admisión 
del Sr. Cantalapiedra á pretesto de cierta causa 
que se le seguia pero el Sr. Cantalapiedra era, 

i como es de presumir, un patriota y fue admi
tido diputado.

I —Fray Gerundio ha dejado de escribir segnn él 
! porque carece de libertad para continuar haciéndo- 
I lo. ¡Ola hermano 1 ¿ Con quo después del glorioso

EPITAFIO

á la muerte de Fray\Gerundio.

Morirá cuanto nació: 
todo se acaba y estingue; 
ya F rai Gerundio acabó ; 
se dió un hartazgo de PRINGUE 
y el pobre fraile.....’¿espichó.

—Codorníu pretendía en el Senado que los hos
pitales se conservasen ahora como en tiempo de 
guerra : sin duda quiere -Cacaseno quo haya siem. 
pre recursos para ejercitar su arma favorita.

—Cuando Cacaseno habla y acciona en erSena- 
do , todos sus compañeros, y especialmente los que 
se sientan delante, están alarmados y|,ticncii la 
vista fija en sus manos.

CONGRESO.
Sesión de hoy.

Abierta á las doce y media se leyó y aprobó 
el acta del anterior.

Se hizo una interpelación al gobierno por el 
Sr. Cuetos sobre la realización>de los ÍS millo
nes para nuestra marina , y c¡ue podía contratarse 
á las contratas de transporte de tabaco de Fili
pinas.

Contestó el señor ministro de Hacienda que el 
estado de las rentas póbltcas no permitía hacer 
esas contratas, y en cuanto á las contratas de tras
portes de tabacos de Filipinas dice que el gobier
no dé preferencia al que lo hace mas barato.

Otros señores diputados tomaron parle en esla 
d'scusiOn.

Los señores secretarios Sánchez de la Fuente y 
Diez participan que no pueden asistir á las sesio
nes por falta de salud.

Queda sobre la mesa el dicláinen de la comi
sión mista sobre el canal de Guadarrama.

El Sr. Iriarte pide esplicaciones sobre la re
forma de resguardos, y sobre el contrabando.

El Sr. Ministro de Hacienda manifestó que 
se habían pedido informes para la reforma de 
los resguardos; y que se ha dado órdenes ajas 
autoridades para que el mayor celo para evi
tarlo.

El Sr. Sagasti se lamentó del contrabando que 
se hace por los pirineos.

Se hizo otra interpelación al gobierno por d 
Sr. Fiscal sobre la órricn que se ha comumeauo 
á los guardias de Corps un que .se dice que se 
dará licencia ilimitada al que la pida. _

El ministro de Estado dijo que el gobierno n 
había hecho asi consultando con los intereses de 
esas mismas personas. , .

Se aprobó un dictamen déla coraisic.il licactas 
proponiendo la admisión en el Congreso de se
ñor Fuente Herrero. , ,

El Sr. Fresidenle levantó la sesión a las tres 
menos cuarto.■ Li» m|i-nL-.|i| II II iiin»i«̂ i III— 1--1_•—,»̂♦-11̂
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